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Resumen

Esta presentación se enfoca en el trato a los objetores de conciencia y otras personas que desean evitar el servicio militar en Angola. Entre las preocupaciones de derechos humanos se identifican las siguientes:

· no se está implementando la estipulación legal que permite a los objetores de conciencia sustituir el servicio militar con un servicio civil

· reclutamiento forzado

· asesinatos extralegales de desertores y personas que intentan escapar al reclutamiento

· discriminación contra quienes no han realizado el servicio militar

· salvaguardas inadecuadas contra el reclutamiento de menores

ANGOLA    información básica

Población (cálculo de noviembre de 2011
)




            17,545,000

Servicio militar obligatorio:


24 meses

Edad de reclutamiento:


17/18 registracion


18 voluntarios


19/20 servicio militar obligatorio 

Elementos que alcanzaron la “edad militar” en 2010
:     
  


     155,476

Fuerza activa de las fuerzas armadas, noviembre de 2011
:



 107,000
como porcentaje de la cantidad de hombres que alcanzan la “edad militar:
       68.8%

El porcentaje de conscriptos in fuerzas armadas es desconocido.

Gastos militares equivalente a US $, 2011






  $3,647m.

Per capita










   $207

Como % del PIB 









     3.47%

Antecedentes históricos:

Cuarenta años, estuvo Angola, casi de manera continua, en estado de guerra; los detalles del conflicto se resolvieron en tres fases principales. Desde principios de la década de 1960 hasta el derrocamiento de la dictadura portuguesa en 1974, hubo una lucha armada para liberarse del dominio colonial. Tras la independencia de 1975, la lucha entre los dos movimientos de liberación más grandes, el MPLA (Movimiento Popular para la Liberación de Angola), que conformó el gobierno internacionalmente reconocido, y la UNITA (Uniao Nacional  para a Independencia Total de Angola), fue uno de los escenarios en donde la “guerra fría” se libró por terceros; el ejército del gobierno contó con el apoyo abierto de Cuba; y UNITA, de Sudáfrica (en la era del Apartheid). Al terminar la guerra fría, llegaron los acuerdos de Lusaka, de 1994. La participación internacional terminó, pero la paz entre las dos facciones en guerra no se mantuvo; el fin de la rebelión de UNITA quedó marcado, finalmente, sólo hasta el 2002, con los acuerdos de Luena. Es probable que más de un millón y medio, mucho más del 10% de la población, muriera como resultado directo del conflicto, y es probable que hasta un tercio de la población haya sido desplazada. Por varios años más continuó un conflicto largo, aunque más pequeño, contra movimientos separatistas en el enclave de Cabinda.

A pesar de que la última década trajo un rápido crecimiento económico, el legado de las guerras puede verse todavía en la existencia de un sistema de servicio militar obligatorio más abarcativo y en gastos militares más elevados de lo que se acostumbra en la región.

Servicio militar en Angola 

En la Ley de Servicio Militar (Lei Geral do Serviço Militar), Núm. 1/93, del 26 de marzo de 1993, se estipula que todos los ciudadanos de sexo masculino tienen obligación, en el año de su cumpleaños dieciocho, de registrarse para el servicio militar. La obligación de realizar el servicio militar (Artículo 2, Párrafo 1, de la Ley 1/93) se aplica a partir del 1° de enero del año en que se cumplen los 20 años de edad y hasta el 31 de diciembre del año en que se cumplen 45. Las mujeres con aptitudes o capacidades académicas en ciertos campos también están obligadas a registrarse para el servicio militar (Artículo 24 de la Ley 1/93).

En el Artículo 10, Párrafos 5 al 7 (los párrafos 1 al 4 parecen no existir), de la Ley 1/93 se afirma que las personas con obligación de realizar el servicio militar y que sean objetoras de conciencia, realizarán un servicio civil apropiado que será objeto de reglas de implementación específicas.

Dichas reglas, sin embargo, hasta donde se sabe, nunca han sido promulgadas, y ningún objetor de conciencia angoleño ha realizado un servicio civil alternativo. Organizaciones antimilitaristas angoleñas insisten en que, en la práctica, los objetores de conciencia no son liberados del servicio militar; se otorgan exenciones sólo a personas con discapacidades o gravemente enfermas, y a estudiantes por el tiempo que duren sus estudios, siempre y cuando se hayan registrado en el servicio militar.

La duración del servicio militar obligatorio es de dos años, pero puede extenderse o reducirse un año, según sea necesario, por autorización de la Asamblea Nacional, si las “condiciones del servicio lo permiten”.

Reclutamiento

Cada mes de enero, el Ministerio de la Defensa emite un decreto para llamar a registrarse a todos los ciudadanos de sexo masculino que estén por cumplir 18 años. En 2009, por ejemplo, el llamado se dirigió a todos los ciudadanos de sexo masculino, residentes o no en Angola, nacidos entre el 1° de enero y el 31° de diciembre de 1991, para registrarse entre el 12 de enero y el 28 de febrero. De noviembre de 1998 y hasta concluir el 2001, el registro se hizo extensivo a aquellos que estaban por cumplir diecisiete años, así que la Ley permitió, brevemente, la conscripción de algunos ciudadanos de diecisiete años de edad.
 

En 2002 y 2003, tras concluir la guerra contra UNITA, no se emitieron tales decretos. En enero de 2004, sin embargo, se volvieron a emitir, y en 2005, el llamado a registrarse se dirigió también a aquellos nacidos entre 1981 y 1986 y que no se hubieran registrado previamente. A los nacidos entre 1970 y 1974 (v.g., acercándose al límite de edad máxima), también se les llamó a “regularizar su situación militar”.
 

El procedimiento que del registro conduce al llamado, y de ahí a la verdadera incorporación en las fuerzas armadas, está documentado con mucha menor claridad.

Se sabe que durante la guerra civil, ambos bandos dependían fuertemente de las redadas de reclutamiento forzado, conocidas localmente como rusgas. El patrón típico es registrar casa por casa a altas horas de la madrugada, por lo común con el respaldo de una prohibición para salir del país y restricciones de desplazamiento dentro del país a cualquiera en edad militar. Durante las rusgas, se rompían puertas y, presuntamente, con frecuencia se atacaba a los habitantes de las casas registradas; ocasionalmente, se atacaba sexualmente a las mujeres. A veces, a los reclutas potenciales que intentaban huir, los mataban a disparos inmediatamente.

Si bien se suponía que la Ley de 1993 venía a regularizar el reclutamiento, las rusgas volvieron a practicarse conforme se desarrollaba la paz temporal. Es difícil obtener información actualizada que provenga desde dentro del país, pero grupos de refugiados afirman que la aplicación de la ley de reclutamiento ha continuado aún tras el fin de la guerra y que se hace mediante esos métodos.

Castigos por evitar el servicio militar

En virtud del Artículo 29 del Código Penal Militar, (Lei dos Crimes Militares), Núm. 4/94, del 28 de enero de 1994, quienes no se reporten a realizar el servicio militar – incluyendo objetores de conciencia – recibirán una sentencia de dos años de cárcel, tras la cual habrán de realizar un servicio militar con duración del doble de lo normal, v.g., cuatro años.

Se afirma que, en la práctica, cuando dichas personas son aprehendidas, a veces, son castigadas con enviarlas a un servicio activo sin entrenamiento o con un entrenamiento de tan sólo dos a cuatro semanas. Tenemos que dar por sentado que lo anterior aumenta su riesgo de sufrir una muerte violenta.

Los desertores pueden recibir sentencias de entre dos a ocho años de cárcel en tiempos de paz, y de ocho a doce años, en tiempos de guerra. En la práctica, se afirma que durante la guerra civil los desertores eran o inmediatamente ejecutados o bien, apostados en el frente de combate.

Discriminación contra quienes no han realizado el servicio militar

En virtud del Artículo 1, Párrafo 3, de la Ley 93/1, ninguna persona puede obtener un empleo público ni inscribirse en establecimiento educativo alguno si no ha realizado el servicio militar que se le exige.

Salvaguardas inadecuadas contra el reclutamiento de menores

Se ha documentado de modo extenso el difundido uso que todos los bandos hacen de niños soldados en las guerras civiles. Pruebas anecdóticas hablan de un niño que con tan sólo 8 años participó directamente en el conflicto armado; ciertamente hubo un difundido reclutamiento forzado de niños a partir de los 13 años.

Cuando por fin terminó la guerra, el gobierno calculó que un 10% de los elementos de las fuerzas armadas eran menores de 18 años, y que había “al menos 6,000 – y posiblemente muchos más – combatientes de la UNITA menores de edad a ser desmovilizados”.
 Esta información se usó para arrojar un cálculo conservador de 16,000 “niños soldados”. Durante las cortas preparaciones para la desmovilización bajo los Acuerdos de Lusaka, ocho años antes, el 12% de las tropas de UNITA reunidas en las “áreas de acuartelamiento” era menor de 18 años.
 Si, de hecho, se aplicara el cálculo de un 10% menor de 18, a la población total levantada en armas, al final de la guerra, sin tratar de hacer un desglose detallado, estaríamos hablando de entre 20,000 y 25,000 “niños soldados”. Muchos más combatientes – probablemente la mayoría – habrían sido inicialmente reclutados o secuestrados cuando tenían menos de 18 años. Y en estos cálculos quizás aún se esté omitiendo a las niñas por completo. Se calcula que unas 30,000 niñas fueron “secuestradas” en el transcurso de la guerra.
 Su uso en papeles de combate directo no era, aparentemente, usual en Angola, pero, al menos en UNITA, las niñas sí prestaban servicio a modo de rutina en puestos peligrosos en el frente de combate, transportando provisiones y municiones durante el avance o la retirada, y buscando alimentos y leña detrás de las líneas enemigas, además de realizar labores domésticas y sufrir horrorosos abusos sexuales.
 Al no tener un arma que rendir, nunca se las trató como parte de los programas de desmovilización
 y quedaron, por tanto, abandonadas a sus propios recursos.

En su momento y a diferencia del Protocolo de Lusaka, de ocho años antes, en el acuerdo de Luena no se hicieron estipulaciones para identificar y registrar de manera individual a los niños soldados y niños ex soldados. Las fuerzas de UNITA habrían de integrarse con las del gobierno y entonces 105,000 elementos de las primeras y 33,000 de estas últimas habrían de beneficiarse de una desmovilización y “paquete” de reintegración a fin de reducir el tamaño de las fuerzas ya combinadas.
 De conformidad con la edad mínima de reclutamiento establecida por la ley, no obstante, sólo los miembros de UNITA mayores de 18 años podían ser admitidos en el nuevo ejército nacional. Por supuesto que muchos de los involucrados fueron reclutados cuando eran menores, pero quienes todavía no cumplían los 18 fueron simplemente liberados de manera informal, sin el beneficio de “paquete” alguno. Se mezclaron con el grueso de la población de niños y niñas desplazados por la guerra – lo cual, en algunos casos, pudo haberles ayudado a evitar ser estigmatizados, pero también significó que sus necesidades específicas quedaron sin ser atendidas .

El Comité de los Derechos de la Niñez reconoció estos problemas al revisar, en 2004, el informe inicial de Angola en virtud del Pacto de los Derechos de la Niñez. En sus observaciones finales, el Comité afirmó que: 

“Aunque acoge con satisfacción las disposiciones tomadas para el desarme, la desmovilización y la reintegración de los combatientes, el Comité está hondamente preocupado por la atención insuficiente que se presta a la difícil situación en que se hayan [sic] los niños ex combatientes, en particular las niñas”. 

“El Comité recomienda al Estado Parte que se cerciore de que se presta atención especial a los niños ex combatientes y a los niños, en particular a las niñas, que participaron en el conflicto como sirvientes, porteadores, etc.  Todos los niños [y niñas] que han formado parte de grupos militares deben tener derecho a participar en programas de reinserción.  Estos programas deben comprender la reinserción psicosocial y la integración en la comunidad”.

Es importante darse cuenta de que los niños y niñas soldados que desaparecieron en 2002, de ningún modo se traslapan con los 8,500 ó 9,000 registrados bajo el Protocolo de Lusaka. Para 2002, todos los del grupo anterior ya contarían con 20 años o más. El efecto total del conflicto en los niños y niñas de Angola queda mejor resumido en palabras del Director Ejecutivo de la Oficina de la ONU contra las drogas y el delito, quien, según una cita de 1998, calculó que desde 1980, “en Angola, uno de cada tres niños ha participado en operaciones militares, y muchos han disparado un arma contra otro ser humano”.

La desmovilización de los niños soldados empezó en 1996; para 1998 se reportó que la UNITA estaba nuevamente realizando extendidos secuestros de hombres y mujeres de entre 13 y 30 años de edad.
 También, presuntamente, las fuerzas del gobierno reanudaron las rusgas lejos de la capital, reclutando niños de tan sólo 14 años; una fuente cuenta que menores muy jóvenes eran “regresados” al ser entregados a los comandantes en el campo de batalla. Para finales de 1998, se dijo que había unos 3,000 niños soldados en cada bando. Cualquiera de los que ya habían sido incluidos en los cálculos de 1994 tendría que haber tenido 13 años ó menos en ese entonces – en otras palabras, esta esencialmente representa una generación de reclutamiento totalmente nueva –.

Desde el 2012, no ha habido informes de reclutamiento sistemático de menores de 18; el 11 de octubre de 2007, Angola accedió al Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre menores en conflictos armados y, por tanto, se comprometió a abstenerse de reclutar obligatoriamente a personas menores de 18; la edad para el reclutamiento voluntario ya había sido establecida en 18 años mediante Decreto Núm. 40/96, del 13 de diciembre de 1996. Aún no entrega al Comité de los Derechos de la Niñez su informe inicial en virtud de dicho Protocolo.

Existen, no obstante, dos características que, particularmente en combinación, crean considerables riesgos de que el reclutamiento de menores pudiera todavía, al menos ocasionalmente, estar sucediendo en la práctica. Una, es la dependencia continua de las rusgas. La otra, es la muy baja tasa de registros de nacimientos – se estima que es del 5%, lo que significa que los conscriptos potenciales no tienen manera de comprobar su edad –.

Se podría preguntar al Estado Parte si las normas de implementación relacionadas con el servicio alternativo para objetores de conciencia contempladas en el Artículo 10, párrafos 5 al 7 de la Ley de 1993 sobre Servicio Militar han sido alguna vez promulgadas. ¿Se hace conscientes a los conscriptos potenciales de la posibilidad de registrarse como objetores de conciencia? ¿Cuántos objetores de conciencia se han declarado a sí mismos como tales desde 1993?

Dado que ahora la necesidad de elementos de las fuerzas armadas parecería ser considerablemente menor que la cantidad potencial de reclutas disponibles, ¿ha considerado el estado parte prescindir del servicio militar obligatorio, el cual no es una imposición en la mayoría de los demás Estados de la región? De no ser así, ¿está al menos preparado para considerar la posibilidad de abolir las prohibiciones sobre enlistamiento en los establecimientos educativos y de empleo en el servicio público de las personas que no han realizado el servicio militar y que se establecen en el Artículo 1, Párrafo 3, de la Ley sobre Servicio Militar?

También podría preguntársele al Estado Parte en relación a los procedimientos de llamado al servicio militar. ¿Ha sido eliminada por completo la práctica de redadas a los conscriptos potenciales en rusgas en todas partes del país? ¿Qué procedimientos existen para revisar las edades de los reclutas, tanto conscriptos como voluntarios para asegurar que el Estado Parte se adhiere a los compromisos que asumió en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de la Niñez sobre la participación de menores en conflictos armados?
�	Fuente: The Military Balance 2012 (International Institute of Strategic Studies, Londres), que basa su cálculo en “demographic statistics taken from the US Census Bureau” (estadísticas demográficas tomadas del Buró de Censos de Estados Unidos).


�	Fuente: CIA World Factbook.  � HYPERLINK "https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html"��https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/index.html�. La población masculina que alcanza la “edad militar” – definida por la fuente como de 16 años – es más significativa que el total de la población al evaluar el impacto comparativo del reclutamiento militar en diferentes países. 


�	As quoted by the International Institute of Strategic Studies  (London) in The Military Balance 2012 


�	Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI), abril de 2012


�	   5.  Os cidadãos nacionais do sexo masculino com idade compreendida entre os 20 e 45 anos. objectores de     consciência, nos termos da lei, prestarão Serviço Militar na modalidade do serviço cívico adequado a essa situação.


	    6.  As disposições do número anterior são aplicáveis aos cidadãos do sexo feminino objectores de consciência, na situação a que se refere o artigo 24.? da presente Lei.


	   7. O serviço cívico tem âmbito nacional e será objecto de regulamentação própria.
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